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DECRETO No. 5 9 7 DE 2020 

[}a DIC 2020] 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de 
noviembre de 2019 y el artículo 01 de la Ordenanza 035 del 27 de noviembre de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 11 O del 28 de noviembre de 2019, establece que '' (. . .) las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente a: 1) gastos de 
[uncionamiento; 2} servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el 
caso de la Contraloria y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la 
Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. Si la modificación tiene por objeto trasladar 
recursos de gastos de funcionamiento o servicio de la deuda a gastos de inversión, que 
implique aumento del monto total de la apropiación correspondiente a inversión, se hará 
mediante decreto expedido por el Gobernador. 

Si la modificacion afecta el presupuesto de gastos de inversión se requerirá además el 
concepto favorable de la Secretaría de Planeación. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Decretos que en cualquier forma afecten el presupuesto de 
inversión del Presupuesto General del Departamento, deben llevar la firma del Secretario 
de Planeación y del Secretario de Hacienda (. . .)" 

Que el artículo 1 de la Ordenanza 035 del 27 de noviembre de 2020, establece "Otorgar 
facultades pro tempore al Gobernador del departamento de Cundinamarca, para realizar 
modificaciones al Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y de Apropiaciones 
del departamento de Cundinamarca para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, dichas facultades se otorgan hasta el 31 de diciembre de 2020." 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la .Ordenanza 035 del 27 de 
noviembre de 2020, se requiere utilizar las facultades extraordiñarias pªraJá.modificación de 
las secciones presupuestales " 1103 - Secretaría General, 11 Q.5 - Secretaría de Gobierno, 
1106 - Secretaría de Hacienda, 1113 - Secretaría de Planeación, 1114 -: Secretaría de la 
Función Pública, 1120 - Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico, 1123 - 
Secretaría de Transporte y Movilidad, 1126 - Secretaría.de Ciencia, J'�criología � Innovación, 
1126 - Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social, 112,9 - Seqt�t�rfª·�elntegración Regional, 
1130 - Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, 113t,�'.�e9rstAr-iay.cle.N1in,tts, ·E11erfía)1 
Gas, 122 O . - Instituto Departamental de Cultura y df Jtiúsro,p,· -ID�(i;U}\ trasJadanclo la 
suma de SIETE MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES.QUINIENTOS.DIECISÉIS MIL 
SEIS CIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($7.045.516.613) a la sección.presupuestal 1223 - 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU .N 

Que mediante Acuerdo 040 del 18 de diciembre de 20?0;eL<=cmsejo Directivo del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, élUtbJ;jza a la Geren.te general: ��l 
ICCU, para tramitar la modificación presupuestal por valoi1,:d.e·SIE[E·I\IJJ,LCU$.RENT$Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL SETSQTErTóS .TRECE PESOS 
M/CTE ($7.045.516.613). 

Gobernación de 
cundinamaica 

Calle 26 #51-53 Bogotá o.e. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 11132! - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CundiGob O@CundinamarcaGob 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
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Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020354812 de fecha 14 de diciembre de 
2020, la Secretaría General solicitó a la Directora Financiera de la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda, contracreditar recursos de funcionamiento por la suma de 
DOSCIENTOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($211.427.259), aduciendo que: "autoriza 
trasladar recursos vía Decreto del rubro de Seguros del presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento a cargo de la Secretaría General, en la suma· de DOSCIENTOS ONCE 
MILLONESCUATROCIENTOS VEINTISIETE Jvf!L DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS A#CTE ($211.427.259)_,· saldo disponible para ser contracréditado, por cuanto 
tienen cubiertos los compromisos previstos para la vigencia 2020. " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020352735 de fecha 03 de diciembre de 
2020, la Secretaría de Gobierno solicitó a la Directora Financiera de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de inversión por la suma de 
CIEN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($100.253.252), indicando que:"( ... ) la Secretaría 
de Gobierno cuenta con recursos disponibles en los rubros a contracreditar y no se van a 
utilizar en la vigencia 2020 (. . .) ". 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020350925 de fecha 25 de noviembre de 
2020, la Secretaría de Hacienda, solicitó a la Directora Financiera de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de funcionamiento por la 
suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 
($433.000.000), aduciendo que: "La Secretaría de Hacienda, en relación con sus gastos de 
funcionamiento, específicamente en los rubros de: Impresos y publicaciones y 
Comunicaciones y transporte, presenta saldos disponibles, como efecto de la restricción de 
la movilidady del esquema virtual de trabajo que se desarrolló, como consecuencia de la 
pandemia del Covid-19. 

Así mismo, en el rubro "Remuneración de Servicios Técnicos" se identificaron saldos 
disponibles .. quepueden ser trasladados para financiar la apropiaciánpresupuestal de otros 
rubros del Plan _ de Desarrollo "Cundinamarca Región que _ Pr�f}r€::,'a1J, no causando 
afectaciones en el avance de las metas contempladas para lq.Be_cretpr(a ele Hacienda de 
Cundinamarca, en este sentido, y con el objeto de lograr 2.f,tná;imq a¡)r��echa1iúento delos 
recursos defuncionamiento se solicita el traslado enun,gia9p;enlg1prese¡1Jf;9pmurzicación. " 

;: .. ,· • ., 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 20�0354178-'ff':féch�)?,étle diciembre de 
2020, la Secretaría de Planeación solicitó a la Secr�Jar{ade H�CÍ§.J?-cl.<l::ceon.tr�cr�ditarrecursos 
de inversión por la suma de CUATROCIENTOS -SE'FENJ-�:l".1Jliiá�NE�;;,SEJ'E{?I131iJOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS S�¡�r,�1:-::xc-ll?�S fESQ§ Mt®;)¿� 
($470.794.572), precisando que los recursos se c911trn2t:�tlil.�i��·cie1�$::111gM1sJ7�, 3:74; .: 3-�.0,-- 
405 y 422, exponiendo las razones que sustenta la pertinencia del itrc:1slacio presupuesta! 
conforme a los argumentos expuestos para cada una de las metas, · 

Que mediante oficios radicados vía mercurio Nos.)?02Q3�.6887 �C::'.fe?hct�.10 'diciembtede 
2020 y 2020348821 de fecha 17 de noviembre de 2028t la:�,�8retªrfa q�l� funciónP(!RJfoa, 
solicitó a la Directora Financiera de la Dirección de Pres1tg�ei10�.� laSecretaría d� I?;asi,enqfl 
contracréditar recursos de funcionamiento por la _ suma" g� -TR'.E$·2MIL _ TRÉSEIENJOS 

. CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($3.354.778.000), indicando que "(. . .) cuenta con los recursos suficientes en el 
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rubro contracréditado, por lo tanto, es procedente acreditar el recurso en el presupuesto de 
las Secretarías y/o entidades; para que atiendan sus compromisos en la presente vigencia, 
según justificación técnica presentada por las mismas". 

Que mediante oficio radicado de fecha 28 de diciembre de 2020, la Secretaría de 
Competitividad y Desarrollo Económico, solicitó a la Directora Financiera de la Dirección 
de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de inversión por la suma 
de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000), teniendo en cuenta 
que la meta 236, cuenta con saldos disponibles que no se ejecutarán en la presente vigencia, 
por lo cual pueden ser trasladados. 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020354949 de fecha 14 de diciembre de 
2020, la Secretaría de Transporte y Movilidad, solicitó a la Directora Financiera de la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de inversión 
por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($300.000.000), aduciendo 
que de la meta 349 "no se van a ejecutar la suma de $214.493.223 por cuanto ya se realizó 
el trámite de la transferencia que por ley debía hacerse para la financiación del proyecto 
del Regiotram de Occidente correspondiente a la vigencia 2020, por lo cual se puede 
trasladar el saldo sin afectar las metas de la vigencia y del meta 602 se traslada la suma de 
$85.206. 777 dado que con los recursos disponibles que quedan en el producto, se encuentra 
cubierto elcontrato de interventoria para los dos contratos de concesión (. . .)" 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 202035767 de fecha 28 de diciembre de 2020, 
la Secretaría de la Ciencia, Tecnología e Innovación, solicitó a la Directora Financiera de la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditarrecursos de inversión 
por la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($56.117.338). 

Que en el mencionado oficio la Secretaría de la Ciencia, Tecnología e Innovación argumenta 
el contracrédito en los siguientes términos: "Meta 207: "Fomentar 14 semilleros de 
investigación de formación temprana en CTeT', se solicita Za liberación de $ 47.522.403! 
teniendo en cuenta que las restricciones de movilidad y principalmente las lirnitantes 
generadas por Za virtualidad en el sector rural, impidió consolidar en territorio la formación 
de las comunidades de aprendizaje. 

Nieta 217:" Crear dos actores del sistema CTel en el Departamento", laSecretaria.deCtel 
no destinó recursos para Za contratación de personal �e-investigaq·!?npa,�1}.q estructurati.ón 
de proyectos dirigidos al cumplimiento de esta metafenyirti,da[cierrs df convocatorias del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación y principglmentea1as n1gátfzcaciones de la Ley 
del Sistema General de Regalías, por tal razón se solicita la liberación de $8. 594. 935" 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2029�':f5�'7}�t/dt}ygha}?9\cle diciembre de 
2020, la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social, solicitó a fa Directora-Financiera de la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar rt�.wsos de inversión 
por la suma de MIL CUATROCIENTOS DIEZ MJLLONES QUINI1?NTI:®S..QCHE:NTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESO§M/?�E ($ I .4J10':589,-.142),j�st!fica11do 
que: =i« Secretaría de Desarrollo e Inclusión Socialsha collf�docon prof�.siona.les 4ff;,.;alta 
calidad que le han permitido cumplir con Zas metas tragpdéfffgt�aelwlo" �020 dgpirordg]· 

¡ Plan de Desarrollo Cundinamarca Región que Progresa, ad�.má�' �?,bicf.o a.la papdemta.que 
� I viv.imos '". Secretaría se ha ª . horrad� recursos en nuestras aÚivi.cl,gq.;� . ··q ····.·· ue las repl.iz . amos de 

manera virtual en un alto porcentaje. El traslado de los recursos que se-reiacionan en el 
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contracredito no tienen impacto en el cumplimiento de las metas debido a lo mencionado 
anteriormente y que con la contratación realizada damos por cumplido los indicadorespara 
el año 2020 (. . .) ". 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020355408 de fecha 15 de diciembre de 
2020, la Secretaría de Integración Regional, solicitó a la Directora Financiera de la Dirección 
de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de inversión por la suma 
de DOSCIENTOS QUINCE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($215.087.437), argumentando la pertinencia del 
traslado de recursos de las metas 333, 366, 369 y 370 toda vez que cuentan con recursos que 
110 se ejecutarán y que no afectan lo pro gramado en las metas respectivas de acuerdo a la 
justificación remitida. 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020352879 de fecha 04 de diciembre de 
2020, la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género, solicitó a la Directora Financiera de la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de inversión 
por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000), precisando que "la 
Meta 152, ( .. .) cuenta con recursos adicionales del Fondo de Mujer y están debidamente 
Justificados para el logro del traslado presupuesta!. " 

Que mediante oficio radicado vía mercurio No. 2020354846 de fecha 25 de noviembre de 
2020, la Secretaría de Minas y Energía, solicitó a la Directora Financiera de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de inversión por la suma de . 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($49.469.613), indicando la pertinencia del traslado 
de recursos de las metas 199 y 24 7 toda vez que cuentan saldos suficientes y que 110 afectan 
lo programado en los metas respectivas de acuerdo con la justificación remitida. 

Que mediante oficio IDECUT/GG -1502 de fecha 15 de diciembre de 2020, la Instituto 
Departamental de Cultura y Turismo solicitó a la Directora Financiera de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda contracreditar recursos de funcionamiento por la 
suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000), aduciendo que: "Se 
requiere contracreditar el siguiente rubro de funcionamiento GR: 1: 1-01-01 sueldo de 
personal de nómina, en la suma de $40. 000. 000; teniendo .e,rirc�-tenfa que a lafecha se 
cubrieron las necesidades que se derivan del mismo y no serán utilizados en lo restante de 
la vigencia para lo inicialmente programado. " 

Que mediante oficio de fecha del 21 de diciembre d�>2020, el.Gerente General del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca \ ICCU, Solicitó ª?te la s.ecrftaría de 
Hacienda acreditar la suma de SIETE MIL CUARENTA Y> CINCO MIELQN"ES 
QUINIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS TREC.EPBS©SMlCTE ($7;045.516;613) 

Que el Instituto de Infraestructura y Concesiones de 'Cundinamarcas- TCCU, justificó el 
crédito indicando que: "{ .. .) se requiere la asignación de estos recursos-para el cumplimiento 
de las metas que se detallan a continuación: 

Meta de producto Nº 34 - "Cofinanciar la construccián o adecuacián de 65 escenarios 
deportivos en el departamento." con el fin de atender las necesidades evidenciadas por los 

: municipios y contribuir a la terminación de proyectos de dpjra.�strupJura deportiva para la 
� :. inclusión soc . ial y productiva de la mano de la transfi .ormación q�p . ortiva .. Por esta razó . n se 

·equiere incorporar en esta meta la suma de QUINIENTOS TREINJ:AY TRES A1ILLONES 
. 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M CTE 
($533.991.193). 

Meta de producto Nº 46 - "Intervenir 8 inmuebles de patrimonio material." que permitirán 
la ejecución del proyecto de Terminación de la Estación del Tren en el municipio de 
Gachancipá, con el ánimo de atender las necesidades evidenciadas por los municipios y 
contribuir a la conservación del patrimonio material del Departamento) permitiendo la 
apropiación del territorio y la construcción de tejido social. Por esta razón se requiere 
incorporar en esta meta la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES lvf/CTE 
($750. 000.000) .. 

Meta de producto Nº 100 - "Intervenir 400 ambientes de instalaciones escolares priorizando 
la infraestructura rural y las instituciones de jornada única" que permitirán la terminación 
de los proyectos de mejoramiento de la IED república de Francia Sede Pueblo Viejo en el 
Municipio de San Francisco, y la adecuación de la IED de Desarrollo Rural -IDER en el 
municipio de Fosca, así como la ejecución de nuevos proyectos de infraestructura con el fin 
de atender las necesidades evidenciadas por los municipios y contribuir a la terminación de 
proyectos de infraestructura educativa que ya se venían ejecutando. Por esta razón se 
requiere incorporar en esta meta la suma de SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS Jvl/CTE 
($761.525.420). 

Meta de producto Nº 233- "Construir un millón de m2 de placa huella." con el fin de 
optimizar la conectividad entre las veredas y centros poblados de dificil acceso en el 
territorio, así como la transitabilidad entre las entidades territoriales que forman parte del 
Departamento, reducir los tiempos y costos de las operaciones logísticas en el nivel 
municipal y permitir la garantía de derechos. Por esta razón se requiere incorporar en esta 
meta la suma de CINCO MIL MILLONES DE PESOS M íCTE ($5. 000. 000. 000). 

Con base en lo anterior el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
requiere incorporar al presupuesto de inversión la suma de SIETE MIL CUARENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS Jv!IL SEIS CIENTOS TRECE PESOS lvf /CTE 
($7. 045. 516. 613). 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió certificados de disponibilidad presupuestal por valor total de 
SIETE MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL SEIS 
CIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($7.045.516.613) de la siguiente manera: 

Gpbemación de 
cundinamarca 
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Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 l 276/67/85/48 

0/CundiGob O@CundinarnarcaGob 
www.cundlnemarca.covco � 

,.__ ' 

ENTIDAD CDP FECHA VALOR 
Secretaría General 7100008413 23-11.,2020 $ 211,427,259 
Secretaría de Gobierno 7100008386 20-11-2020 $ 100,253,252 1

"' 

Secretaría de Hacienda 7100008416 23-11-2020 $ 433,000,000 
7100008348 19-11-2020 $ 50,000,000 
7100008349 19-11-2020 $ 300,000,000 

Secretaría de Planeación 7100008351 19-11-2020 $ 1,032,592 
7100008352 19-11-2020 $ 33,000,000 
7100009094 10-12-2020 $ 86,761,980 

Secretada de la Función Pública 7100008217 11-11-2020 $2,000,000,000 
7100008261 12-11-2020 $1,000,000,000 
7100008952 03-12-2020 $ 354,778,000 
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ENTIDAD CDP FECHA VALOR 
Secretaría de Competitividad y 7100008255 12-11-2020 $ 400,000,000 
Desarrollo Económico 
Secretaría de Transporte y 7100008499 25-11-2020 $ 300,000,000 
Movilidad 
Secretaría de Ciencia, Tecnología e 7100008497 25-11-2020 $ 47,522,403 
innovación 7100008496 25-11-2020 $ 8,594,935 
Secretaría de Desarrollo e Inclusión 7100008829 O 1-12-2020 $1,410,589,142 Social 
Secretaría de I11tegración Regional 7100008493 24-11-2020 $ 215,087,437 
Secretaría de la Mujer y Equidad de 7100008552 26-11-2020 $ 4,000,000 Género 
Secretaría de Minas, Energía y Gas 7100008511 25-11-2020 $ 49,469,613 
Instituto Departamental de Cultura 7100008557 26-11-2020 $ 40,000,000 
y de Turismo- IDECUT 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 265 de fecha 21 de diciembre de 2020, en los términos del inciso segundo del 
artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014, la cual forma parte integral del 
presente decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos, así: 

SPC PROYECTO 

298066 04-09-2020 Mejoramiento de la red vial secundaria y terciaria del 
Departamento de Cundinamarca. 

298086 28-12-2020 Construcción y Mejoramiento deAmbientes de aprendizaje en 
las Sedes Educativas del Departamento de Cundinamarca 

298254 28-12-2020 Conservación restauración y adecuación del patrimonio 
cultural de Cundinamarca. 

298315 11-09-2020 Construcción, adecuación ... JY ·tfhrii11a.c:ión de escenarios 
deportivos y recreativos delD�pa\iamento de Cundinamarca. 

Que el traslado presupuesta! que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en 
sesión realizada el 28 de diciembre de 2020, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS· CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($4.039.205.259). 

Que la Directora Financiera de Presupuesto emitió conc�pto favora�l.e de fecha 28 de 
diciembre de 2020, en los términos del inciso segundo del ártículo Q:'1+de la Ordenanza 227 
del 1 º de agosto de 2014. 

virtud de lo anterior, 

Gobernación de 
cundinama.rca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CunliíGob O@CundinarnarcaGob 
w'Nw.cundinamarca.gov.co. � �� 

���·� 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1 °. Efectúese traslado al Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, contracréditando recursos de funcionamiento de la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría General, Secretaría de Hacienda, el Instituto Departamental de Cultura y 
Turismo - IDECUT y recursos· de inversión de la Secretaría de Minas y Energía y Gas, 
Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Gobierno, Secretaría de la Mujer y Equidad de 
Género, Secretaría Ciencia y Tecnología e Innovación, Secretaría de Planeación, Secretaría 
de Competitividad y Desarrollo Económico, Secretaría de Transporte y Movilidad, y 
Secretaría de Integración Regional por la suma de SIETE MIL CUARENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS M/CTE 
($7.045.516.613), con base en los certificados de disponibilidad presupuesta] 7100008217 
del 11 de noviembre de 2020, 7100008255, 7100008261 del 12 de noviembre de 2020, 
7100008348, 7100008349, 71000083 51, 71000083 52 del 19 de noviembre de 2020, 
7100008386 del 20 de noviembre de 2020, 7100008413, 7100008416 del 23 de noviembre 
de 2020, 7100008493 del 24 de noviembre de 2020, 7100008496, 7100008497, 7100008499 
7100008511 del 25 de noviembre de 2020, 7100008552, 7100008557 del 26 de noviembre 
de 2020, 7100008829 del 01 de diciembre de 2020, 7100008952 del 03 diciembre de 2020 y 
7100009094 del 1 O diciembre de 2020, expedidos por la Directora Financiera de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRA CRÉDITO 

FUNCIONAMIENTO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 

SECRETARÍA GENERAL 

211.427.h9¡ ! 101 AL CONTRACREDITO SECRE I ARIA GENERAL 

1 POS PRE .ÁREA PROGRAMA FONDO DESCRIPCIÓN 1 VALOR 1 
1 FUNCIONAL PRESUPUESTAL 

¡ 

1 í 
!GR: 1 GASTOS 1 1 

�GR:1 -¡ ---! 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ¡ 211,427,2591 

¡GR:1:2 GASTOS GEN ERALES i 1 

jGR:1:2-02 Adquisición de Servicios ¡ 211,427,25� 
[Qftl :2-02-16 l.2.2J.4 999999 1-0100 Seguros 1 2 t 1,427 259 
!,·, t . ,, ( 1 - l 

SECCIÓN PRESUPUES'FAL 1106. 
SECRETARÍA DE HACIENQA .. 

. 433.000.000! 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9 
Código Postal: l l 132! -- 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CundiGob O@CundinarnarcaGob 
www.cundínamarca.gov.co � 

Gobernación de 
cuncUnama,ca 

.----- • 

! ÁREA PROGRAMA 1 

POS PRE FONDO CONCEPTO VALOR ¡ ¡ FUNCIONAL PRESUPUESTARIO ! 

!GRT GASTOS DEFUNCIONAMIENTO l 
!GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 89.ooo.oooi 
IGR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 89.000.000! 
!GR:! :1-03-03 1.1.3.4 999999 1-0100 Remuneración servicios técnicos 89.ooo.oool 
!GR:1:2 GASTOS GENERALES 1 344.ooo.oool 
!GR:l:2-02 AdQuisición de servicio 1 344.ooo.oool ¡ 
IGR:I :2-02-12 1.2.2.2 999999 1-0100 Impresos y publicaciones 1 98.ooo.oool 
IGR:1:2-02-17 1.2.2.19 999999 1-0100 Comunicaciones y transporte 246.ooo.ooo! �TOTAL 

CONTRACREDITO SECRETARIA DE HACIENDA 

-Vl 
l 
¡ 
/ 1504SQ(.)I 

; J' 

�C-CER JO'.r<J7 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1114 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

1 1 
ÁREA PROGRAMA 1 

! ! 1 POS PRE FUNCIONAL PRESUPUESTARIO ! FONDO 
1 

CONCEPTO ¡ VALOR� 
1 (CÓDIGO PLAN) 1 

(CÓDIGO FUT) 
¡ ! ! 1 (SPC+PRODUCTO) ¡ 

1 
ÍGR: 1 !GASTOS 1 

! 
! 1 G . .\STOS O.E FUNCIONAMIENTO 1 

lGR:1 j 

IGR:1:1 !GASTOS DE PERSONAL 1 

l 1 ¡contribuciones Inherentes al nómina del sector 
1 lGR:1:1-05 l 

1 1público 
ÍGR:1:1-05·10 Ll.1.10 999999 1 1-0100 [Fond« Departamental de Cesantías 2.000.000.000 1 

!GR:1:2 1 I GASTOS GENERALES 
IGR:1:2-02 Adquisición de Servicio 
IGR:1:2-02-11 1.2.2.8.1 999999 1-0100 Viáticos y Gastos de viaje 54.778.000 
1 Otros gastos generales Adquisición de 1 

[GR:1:2-03 por 
1 ! Servicio ! 

jGR:1:2-03-01 1.2.4 999999 ¡ 1-0100 Gastos de Bienestar social 1 300.000.000 
IGR:1:2-03-01 1.2.4 999999 1 1-0100 Gastos de bienestar social 1 I .000.000.000 
!TOTAL CONTRACRÉDITO SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 3.354.778.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEP ART AMENT AL DE CULTURA Y TURISMO DE 

CUNDINAMARCA-IDECUT 

1 ÁREA PROGRAMA 
1 1 

1 POS PRE FUNCIONAL PRESUPUESTARIO FONDO CONCEPTO VALOR 
¡ 
¡ GASTOS DE FUNCIONAMIENTO l 40.000.000,00 ¡ 1 

IGR:1:1 GASTOS DE PERSONAL ¡ 40.000.000,00 
IGR:1:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 1 40.000.000,00 ¡ 
!GR:1:1-0t-Ol 1.1.l.l 999999 1-0100 Sueldo personal de nómina ! 40.000.000,00 ¡ 

!TOTAL CONTRACRÉDITOS INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO -IDECUT l 40.000;000,00 

CONTRA CRÉDITO 

INVERSIÓN 
SECCIÓN PRESUPUEST AL<Íl05 

SECRETARÍA DE GOBHÜ{NO 

5 ! ! G4TOSDEINVERSIÓN _ _j_ L__I _ l00.253.252 
,-1------------+---·--f-'-··----+-----+ ¡----+---<----+- ¡LÍNEA ESTRATÉGICA: l\lAS BIENESTAR I i j- 65.375.244 

I
! ¡ 1 1 1 ! 1 

04 
1 

1 ' PROGRAMA· CUNDINAl\lARQUESES INQUEBRANTABLES 1 
65.375_244 ¡ 

GobemaciOn de 
cuntHnamarca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D. C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 11 132 ! - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CundiGob O.@CundinarnarcaGob 
www.cundinamarca.gov.c� . 

IÍ II 1 1 

J. j Meta �icneslar -Alc�,.ar el . 1.00� de la población victima g � 
I ' ¡ 

¡ ii5 i beneficiada con estrategias que reivindiquen sus derechos. 1 
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!GRS:1-04-01-161 Al4.20. L2 29819103 ¡ 1-0100 03 i PRODUCTO· Servicio de avuda v atención humanitaria ¡ L000.000 . 

! 1 j ! Bi\lETAPRODUCTO-Atenderel!OO%desolicitudesde ! �!g 
I; 

j i ,1. 1 l 62 -g generacrcn de ingresos y cumplimiento de disposiciones legales de las 1 8 a� ,,., ¡ s 
! et familias victimas del conflicto armado del departamento. ! - 1 1 5.762.056 

! ! ! , 1 PROYECTO • FORMULACIÓN FORTALECíMIENTO DE LA 1 ! j 
! 1 

INCLUSIÓN y EL BIENESTAR DE LAS VÍCTIMAS EN EL 1 1 
!I 1 5.76).Q_,.61 

�--------- ------1-----+----1--!-- ¡ DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. Cundinarnarca l _ 
IGR5:l-04-0l-!62 A2.2.22J 29819104 1-0100 04 i !PRODUCTO - Servicio de apoyo para la generación de ingresos ! ! 5.762.056 
�---------<-------;e-------- ·--·--1-·-+ 

11 

_ _,_ �EA ESTRATÉGICA-MAS GOBERNANZA ! j__L__}4.878.0�ª- 
iOI PROGRAMA- GESTIÓN PUBLICA INTELIGENTE ! 10.683.063 

1 

1 
! 

¡ 
.... 

: Meta Bienestar - Incrementar la satisfacción de los usuarios de la 
1 

0 ::e_ 
' ¡ 1 ' ª ¡¡ Gobernación de Cundinarnarca. ¡' °' - I iii I 

r--- 1· ·-----=t= -1------,-+ ¡----+ ,---+-+-g- �-+-.-�-t-i\- le- !a-B- ic- nc_s_ ta_ r_ ·_A_u_m d- en-d t- ar_e_ l_ l�-d- 1c- e- de- de-se_m_p_e- ño-m- st- itu-c- 10-n- al_d_e-1l-:-.-+-�- 0+---l--+-------l 

¡ -+ � entidades temtonales el epartamento I � 

.
. 

� 

•. 
02 

-----_- _-_ 
. . 

.. 
-- 

·--l-----!---+-+-+S:::.:'L::; lB::..P::;R..::O..:...G::..R_A_i\_ 1,_ \-_'_m_,_ \i\_1_11_ ·F,_ ·s_s_ ·1_i\l_P_L_E_ s_ . _c_ ··_o_n_rn_ .R_N_º_-4- 1 _:����� .:��:����-�� -� ·-����: 

• 
·- _ 1 CERCANO ! 7.563.111 

¡:.¡;• 

11 

1¡ 
1 1 

j m 
1 
� META PRODUCTO - Asistir 5.000 solicitudes de procesos de I g E ,... ¡ 0 ! 

1 � 1 e titulación de predios urbanos y rurales en el departamento. 1 $; z 1 ¡� 1 g 1 ¡ · 
e, 1 { 7.563.ll l 

i ! PROYE . CTO . - TITULACIÓN PRE . D·I.AL E,N LO 

.. 

S i\.lUNICIPIOS 1 .• Ir- 1 1 
�-----,------.. l-----1�--·---,__----l,--l--+-+l:.:.. >E::. .L::::..::Dc::E::..P.:..:A.:..:lt:.:.T.:..:Aa!\c.:..: IE::. .N.:.., 'T:.O ,:c..:::C.:::U.:.;Nc::D..:: INc.:..':.:. \':.:.:i\l.,\llCA . _ j __ ,_ ,.._J__ . 7.563 .!Jl.l 
Í PRODUCTO· SERVICIO PARA LA IDENTIFICACION I l 1 
jGRS:5-01-02-383 A.7.7 29809701 1-0100 01 REGISTRAL �E LOS PRED!OS PRESUt-.'TAMENTE BALDÍOS 

1 
1 . ! 

!---- DE LA NACION • 1 7 563:.!.!..W 
l.o3 ! 1 SUBPROGRAMA- MEJORES INSTITUCIONES, i)� ! i ! 

I EFICIENCIA I Í 3.119.952 l 
! § META PRODUCTO - Intervenir 50 entes territoriales, ¡ 1 E H . ¡ 
1 � ] corporacion . es o casa de g .·obiem . o con construcción, adecuación o l � 

1 2 o ¡ o J I a. do1nc16n. • ' 3.119.952 

I PROYECTO -FORMULACIÓN FORTALECIMIENTO DE LA I l i ----- ¡ ¡I CIUDADANÍA EN EL EJERCICIO DE LA PARTICIPACIÓN EN! l l 
!EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA ! 1 !1 ¡ . 1 ' ' 3.119,952 

�;-i-��-1:!"!) '_:("!;J '' .. :1'i_ "�_I__.J __ ,A�.!: 1, S�L '.+� 2.<í�R:i 1 <J22.f: •Hn��!::Q, l -01 
l!5. ' º� º-f.J(� J3..J__j_.!]l� 'll�O�D�l!l_ l C�_J ·TO .. Salón comunal construido v dotádo ! �-�--3_J 19_ 9., .�2 1 

02 PROGIUi\lA • E!\IPODERA!\HENTO SOCIAL --·--¡ 23 7 5 O;� 
�--·--------·----+-------;1---��-+�-�-+---.--h-�+-;..=..== ! . I� 

!¡ � � Meta Bienestar -Au1;1entar la calificación del Indice de desempeño j :;:;, '#.1 
I I ! 

•·-·-·--------·-+-··------1-·----------+--+---+fo mstlluc1onal en la pohllca de part1c1pac1on cmdadann + "" -----·- 
02 SUBPROGRAMA· LIDERAZGO CIUDADANO 23.715.037 

,1¡ .'j 
1 

11 
20 � .META PRODUCTO -Implementar el 40% del Plan de la Política � ?f. "" 11 .,., 4 e Pública de Participación Ciudadana. 

L- 1 c. 23.715.037 
, ·---- 1 1 1 PROYECTO • FORMULACIÓN FORTALECIMIENTO DE LA ¡··- _,__ _ __:=,;-=c.:;.;;;_;-i l l 

¡! 

1 1 
1 

CIUDADANÍA EN EL EJERCICIO D.E LA PARTI.CIPAC .· IÓN EN l '1 1 
l � 

l Í l ! EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA 1 1 1 ¡ 1 . ÍgR55:-Q�tAJill.l�� .O'-l'-_._ 
¡ · -- l-' -0 __ 1-- 00'--'-_ 0-- 1.._ 

Í__,_ i__,-- P 
__ RO� D"'U"' CT--0;:c._ - "" Pr;..::o.c:.. duc.:c;.c; to'-"- Se�icí� de Asistencia téc1íic-a-- . ---rn�� � :� �}; 

Gp�f!rna�i()n de 
cu.ndinamarca 

Calle 26 #51-53 Bogotá o.e. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9 
Código Postal: l 11321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/Cundl�ob . O@Cund� ·na 
.. 
rnarcaGob _ .. 

www.cundlnarnarca.covco . ,..-··. · � . 
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F- __ --� 1--T-=r.= PROGRAMA·_ CUNDINAl\lA_R_ CA_S_E_ GU_R_ A_ Y _ JU 'ST_A -f--+-+---+-----+ · .:._� 4_79.9os] 

¡ 
1 1 

,.., ! r- Biencstnr- Aumentar el Indice de acceso efectivo a la justicia. 
l s ;s: 

1 �I 
L----·-- i ai SUBPROGRAl\lA-::-DERECHOS HUMANOS, FUERZA DE LA 

---!-----1-----+-·+--.....;1--�l�G�U�A�L�D�A�D'-------�··�---------1------+--J---+--t----4�1 
i\lETA PRODUCTO -lmplemenrar un plan de garantía de 

1 

1 
� convivencia, j��ticia y DDH� en1Cudn_dinand1nrdca ehn e6 t �arco del E esoº.. �.. 

1 

443 -g respeto, atención y proteccmn a as rversr a es ist neas, " 

1 /;:. =��es, religiosas, étnicas y sociales amparadas en In cqnstilución 7-: 
0 r l :J 479.9081 

-· 
PR,O'\'ECTO 

- FORMULACIÓN FORTAL ' ECIMIENTO DE UN ! TERRITORIO JUSTO Y GARAi'ffE DE DERECHOS. 
CUNDINAMARCA ¡ 479.908 - =cr-- __ 479.908 

-------------------- , 100.253.252 

,170.79,1.572 

rry¡-r-- · -i o -e 1 � w ...J u 
¿ ::i z 
w 2 l tg 
º . B 1 > VALOR ! 
0 < 1 < 
< .... ! '- e ,::: ta 5 � 1 ¿ 

11 
11 

CONCEPTO 

,GASTOS DE INVERSIÓN 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1113 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

o o z 
� 

!GRS 

� --- �-- -�OGRAMA - REG,óN, UN TERR,TOR,O DE TODOS , 1---+--+-·-+-----'-- 33'-'3-'-- .000.000 

! iMETA DE BIENESTAR • Contribuir en la implementación de ¡ -o i= 
Í línsirumentos de planeación del territorio en los l 16 municipios = 1 :¿ 

¡ ___i_ L___ __¡__L =='';,==;,=====� 
¡lL- -=::e ¡ · · ==r suBPROGRAl\lA. TERR1ToR10 coN sENTmo 1 1-r L __ L · 333.000.0001 
·¡ 

, 1 
! .. 

1 
1 "' s META PRODUCTO - Implementar una estrntegia integral de 1 1 1 JI! . ! 

r-- -g estructuración de proyectos en el área de influencia del corredor ·, - � ¡ o d 300.000.0001 , t.-- ,t Regiotram de occidente. r -. !__ . _ -· _ ----- 1 1 1 

.. -------t-·--,1 --- -·-¡· ¡PROYECTO - Fortalecin1iento v articulación del ordenamTt;nto ' T i--·- - -�1 ¡I I territorial del departamento Cundi�amarca ! · OO.OOO.OOl,I 

¡ ------�-¡;� 
' < l - o 

1 1 5� • -c � t; 
i . ·1 ¡:¡i;: 1::Et;:J i POS PRE (CODIGO z o 1 � w § I PLAN) I ¡¡: í s � � 
· <o xviu 
' 1 w·� 1 "'-uio. 

� 1 x vi 
t ·< 1 o.;.·- 

[9R 5: 4-04·03-372 !A 17.2 29805301 1-0IUO O I PRODUCTO - Documentos de planeación 300.000.000 

¡ -r 1 1 ! -,;, � !META PRODUCTO • Cofinanciar 25 municipios del 
departament1 - Jr- 1 - . . �I 

1,f ,·------ ·------.;1,.........---L ¡ ---t- 1 ··f l ;.:; -g ¡en los procesos de misión y 
ílJ .·uste 

de sus planes de ordenamiento � ;E¡ o I N 
. 

33.000.000 _ _ _ . . _ ¿:: territorial o estudios básic1;is de gestión del riesgo z i 
PROYECTO • Fortalecimiento y articulación del ordenamiento 1 1 -+ 11 ------ ¡ 1 ¡ j territorial del departamento Cundinamarca l 33.000.000 ! 'GRS:4-04-03-374 

A.17.2 ·-2-9_8_0·5-3._0_ 1_ -i .-J- .Q-I_O_ O� ¡-O- l-i----1,--;--P-R_O_D_U_C_T_O_ -�D- oc_u_rn_e_ nt-os_d_e_p_ lnn-·- ea-c- ió-n--------1---+--1�-+---1----3-3- ,0-00-.- 00---, 0' 

:5 LÍNEA ESTRATÉGICA J\lAS GOBERNANZA I i 1 51.032.592 
l PROGRAMA. GESTIÓN PÚBLICA IN'fELIGENTE .. --¡-¡---·- 87.794.572 

1.032.592, 

1 

l 

l 
1 

t. l I 
l ! 

! 1 
É o 1 � 1 l 0325921 

-1z ¡ó = 
1 

'¡PRO\ .'ECTO - Implementación Estrategia de integración, análisis y 1 
1 !' 1 

l .OJ2.5921 [gestión de información territorial de la Gobernación de 11' 

I lcundinamarca y la Región Metropolitana Cundinamarca 1 1 . 1 l 

a 1 1 
;; fil !META DE BIENESTAR • Aumentar el índice de desempeño 1 "'.. 

'° � ¡institucional. ¡ -o 

SUBPROGRAMA- GESTIÓN DE EXCELENCIA 

I i ¡¡I 
1 

� ! fü META DE BIENESTAR · Aumentar el Índice de transparencia y 
111 "2,� 

1.0 ¡ j ¡acceso a la información - lT A. 

o 
1 
� META PRODUCTO - Implementar la primera fase de la 

l � ¡ l infraestructura de datos espaciales. 

II 8 1 fil IMETA 
DE BIENESTAR - Aumentar el indice de desempeño 1 0 'R 

'° ¡-� institucional de entidades territoriales del departamento. 1 
- 

1 
e 

al 1 1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 1 

1 1 
1 

1 
1 

1 

l 
1 

1 l 1 
il 1 

¡ -t--- l i ! 
1 l 1 r-- ! 1 
1 

1 
1 

j 
1 

1 i 
ÍGR5:5-01-01�380 ÍA 17 2 29827002 1-0100 02 ! PRODUCTO- Servicio de informadón actualizado ! l 1.032.5921 

i' ----r--- --- 1 

� 
1 f ;;���:;;�;u;;;��;:�¡;,;;;:�;���.: "� 

1 
� 

1 

o ! s :: ::: 
:::¡ 

l ----¡r-- ; -----+----+---+ 11--1--+l--'¡!-P-R_O 
__ \- 'E-C- .I- .O- 

Implementación de la ruta de seguimiento y i 1 ! 
I l ¡ rendición de cuentas articulando los diferentes grupos poblacionales ¡ 1 ! 86 761.980! 
l-----------...;l. , +----+-·----l--+ j 

__ Y normatívidad de competencias del departamento de Cundinamarca I i- ---j ¡ 1·GRS:S-Ol·OS-'10S 11.J\.l?.2 
29810801 l-OIOO 01 PRODUCTO-Ser\iciodeasistenciatécnicaparalaimplementación I l ¡ � ------ j !de tas políticas de Gestión y Desempeño l ¡ 86·761 ·98º !-2--------j--------+----+----+--1--+-f.=-:..=...--=..= - - . 1 . 

L ----1......__ PROGRA�JA - EMPODERAMIENTO SOCIAL _LL_I__ __)0.000,Q§_ 

Gobernacion de 
cundinamarca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CundlG .Job . C @;C .· undinamarc� www.cundinamerca.eovco � --·�� 
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1 

<: l -¡-¡ o � i\lETA DE BIENESTAR • Aumentar la calificación del índice de 5 % :;; .§ desempeño institucional en la política de participación ciudadana J o:) 

2 ' SUBPROGRAMA· LIDEll.\ZGO CIUDADANO so.ooo.oool 
1 � META PRODUCTO . Implementar una estrategia que permita 1 

i N E ¡ 
¡ 

! 
N -g fortalecer las capacidades técnicas y administrativas del Consejo - -e o - 50.000.0001 � z l O: Territorial de Planeación 

! PROYECTO · Fortalecimiento de los Consejos Territoriales de 
1 

i 50.000.000 ¡ Planeación • CTP en Cundinamarca 
iGR 5: 5-02-02-422 A.17.2 29808801 1-0lOO Ol PRODUCTO· Servicio dé promoción a la participación ciudadana 50,000.000 
!TO rAL CON rRACREDITO SECRETARIA DE PLANEACION 470.794.572! 

INVERSIÓN 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1120 

SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO 

; ------·--r- 
;;! � �º IT-- < .,: 

1 -------------------------�¡�- ·n�------1 
: 1521 ¡��g¡ o 1�1��1 lg��lfül ¡ 
' POS PRE I Ü O < "' o o , u "" ¿ t 1 

1- UJ 2 1 o 1 ; :1 
� . 2 1 t5 :5 � 0 z 1 ::i º 8 � 

1 
coNCEPTo :§ . º a i > :I 

v ALOR I , (CÓDIGO PLAN) 1 ti'. 0 1 0 � e, i u, 1 o O O u o < ¡ e- 

. 

1· <'º !�"'º 1g;-oc..l i¡<<<¡,::: � ui!:! 11-wo. U¡:: .1-e1-¡W 

L 1 -� �� , � s � 1 ::z 
!GR5: 1 1 GASTOS DE INVERSIÓN 400.000.000 
lL._ . l _L LÍNEA ESTRATÉGICA - I\IAS COMPETITIVIDAD -+- ._j 
¡ ,i 

.. 

Ql.. -r-+- 1 -rn -1 

r l· .� PROGliAMA;; RUTAS PAR,\ EL PROGRESO 4�0.000.000 
lí 

1 � 
� 

META BIENESTAR - Aumentar los municipios con infraestructura 1 �
=_: , j I ! 1 ¡ 1 � " - �- ¡ L . _ _j_____ ¡ � producti\'a y competitiva. � l _ _J 

f--· --:--T 
O 

SUBPROGRAl\lt\',;,>EOIFICANDO Í'RÓGRESo:, 400.000.00il 

¡ 
1 

-o g META PRODUCTO· Intervenir 70 unidades agroindustriales con 2 E¡ �1 

! � ] mejoran-tiento de infraestructura menor. ' - 'Z O aonoonooo 

r-------·--r-+ �---·-- - e, PRO\:'ECTO • Fortalecimiento de la infraestructura productiva del ----400_0;0-��� 
1 !-·------+--- departamento de Cundínamarca -¡ 

!GRS:l-OJ-Ol-lJG jA.lJ.4 29819204 1_0100 ;g PRODUCTO � tnfra;structura para la transformación de productos 400_000.000 ¡ ¡__. . 1 agropecuarios a ecua a 
[fOTAL CONTRACREDITO SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONOl\llCO ----- 400.000.000 1 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1123 
S.ECRET ARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

85.206.777 
85.206'.777 .. 

214.793.223 

21 f793.223 

214.793.223 

PROYECTO- Construcción del sistema de transpone Férreo 
pasajeros Regiotram de Occidente en el Departamento de 

lcundinamarca 
PHODUCTO- Via férrea construida 

o ¡... 

g META PHODUCTO- Construir él 
§ pasajeros · Regiotram de Occidente, 
c.: e, 

LÍNEA ESTRATÉGICA - l\iÁS GOBERNAN1A' 
___.__.,____.._ ....... P_R_O_GHAI\IA· GESTIÓN PÚBLICA-iNTEÜIGENTE 

V.l.9.t5 1 29827101 1-0100 1 Ol 

iº-L-----+-----+---·--+----+--·-+-+-+----------- 
1 . 

1 • 

¡ �
4-03-01-349 

i IS 
_O_ t __ 

• 

¡. 

-Gobernación de 
Cutrodinar11arca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D,C_ 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/Cu · 
.. n . di�ob O@cun.dinam · 

.. aarrq �� lGo _ ... 
www.cund1namarca.gov.co � 

� 
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.------¡ 
1 

1 

I n�. 
!! j � l � !i\lETA 

BIE.NE . STAR- Incrementar la satisfacción de los usuarios de 
"' Z ¡'ª Gobernación de Cundinamarca 1 ¡!::!! ' 1 1 

! 001 ! 1 1 r-;-·--- , 1 1 ! ¡suBPROGllAMA- TRAMITES SIMPLES, 
GomE!tÑc>T--L1--+--1¡--+-� t ---8- _-2- 06_7_77 

¡o� '. ' • l !CERCANO l ! e. . 

,·--···--·--r---t----1.-1, Y ¡i\lETA PRODU:o. lmpl:::.'\r 

la 

estrateg1��e-mue�:-::r1 
11 í-- 

----- ¡ � :, · o ... , 1 ¡ , .j ¡::; o Cundinamarca" para modernizar los procesos de tranutes y servrcios "'_[ o<: o ¡ e 1 85 206,777 
· 1 J � ni ciudadano de la Secretaria de Movilidad 1 ¡ ¡1 

1 - L , __ _ _ _J _ L-d====---� 
r . 
-�- -· PROYECTO· Transforrnación.de la movilidad del departamento de ±]+ ... SS.20ú.?7? 

, Cundínamarca __ 
ÍG!U:5-01-02-385 .A9. IO 29823901 HllOO 01 PRODUCTO�.senicío dei;es1ióndoc�al-- 85 206 777 
[TOTALSECRETAR�\NSPORTEYi\IOVILIDAD ___i__::Í: 30ó.iío�:ooo 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1125 
SECRE'J:ARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EINNOV ACIÓN 

ºI< < 1 - o o di � º < 
..J 2,� � z 

� Ul ;::¡ �I VALOR ;::¡ o u u o -c �I < < -c 
t"i o !;:; �¡ z ¿ ;::¡ ¿ 

1 

'li 

� �1 ..J 9 o ;5 < 

l,, 

o;::¡ � g w 

! POS PRE (CÓDIGO ! � :; 
.. 

1 § g 5 g ¡¿ � 1 
i PLAN) ¡ � � � g:; 61 f s o CONCEPTO 

i i .�� �� :c�li .______ -- 
len�--- 

1 -+----+ 1GASTOS DE INVERSIÓN __ ... _........, , _,_ _. 4772i:«J"j 
l2 LÍNEA ESTRATÉGICA· 1\IAS COMPETITIVIDAD 1 47.522A03 r------- PROGRAMA- CONDINAi\lAHCA CIENTÍFICA E ---¡--¡--+-+----'-'..;.c..;.-'-'-= 
¡02 INNOVADORA ! ¡ 47.522.403 

! l I 
1 1 

1 � 
!META B_l�NESTAR: Aun,1entar .el puntaje del pilar de producció� � 1, _ ! 

1 
1 

j 1 � lde conocmuento y tecnología del Indice departamental de mnovacion .....: I "' ! 1 . 

_JI 
1 1 1 1 

a Id, Cclornbia. 1 e-. 1 1 1 j 
'Ir.___ . 

� ¡=-====*-===�=__l_L__ . _Ll_i___i_�� ! ====== ! ---r-1 ! . SUBPROGRAMA • CUNDINAi\lARCA FUENTE .DE 1 ' · I ' .1 
lº2 i • ! Í CONOCIMIENTO 1 47•522·.¡oJ¡ 
¡ 1 1 1 o l 1 ! ¡ 
! .•. 1 1 , . i f- ¡ 

'¡ 1 
1 

J_J , 
1 ,-.. 5 META PRODUCTO-fomentar 14 semilleros de investigación de j g !¡ 

"'. j 
1 1 ¡ � § formaclón temprana en CTel ::!: z 47522.403 

¡ 1 g:; i I r--�t·�--- ·--+--t-t-����-����-+-�-�-.f-+�----- 
11 

j ¡1 PROYECTO - Fortalecimiento de la participación en procesos de 
47_522.403 ¡ investigación, desarrollo e innovación en el deoartamento 

1 . 1 l PRODUCTO· Servicio para el fortalecimiento de capacidades 
¡aru:2- 02·02•207 A 13-11 ¡ 2!)8 iosoz J-OIOO ! institucionales nara el fomento de vocación Científica 47.522.403 

1 
103 1 SUBPROGRAMA- i\lÁS INVESTIGACIÓN, MÁS 

DESARROLLO 8.594.935 

! ¡ 1 N 

1 
¡ 1 META PRODUCTO· dos actores del sistema de CTcl en E o • 

¡ 
217 

departamento ...• z 8 ,94 935 

¡--L b= T PROYECTO - Fortalecimiento para In m,csllgacíón a través de Jn ¡ 
¡ generacion de actores CTel )' formación de estudios de alto nivel en 8 594.935! 
i el Denartamenlo de Cundínamarca I 

;GR 
5 2_ ¡;;3�� 

A 13_11 
11 

29815602 1_0100 
1 

2 PRODUCTO· Senicio� de apoyo para la transferencia de 8_594� 935. 
¡ -------L- . _ __¡ __ �- __ �!),O�urnento v tecnoloitta ·---- . 
;IQTA_L CONTRACRÉDIT9 SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLqGÍA E INNOVAqóN --·=--=--=--=-·=-�--_-_-_- _ -·_ -''= ··::.-=.-=-����-�-- ·�.....L. �1;,.._-_�--- 56-.- 11-'7- .338 

SECCIÓN PRESUPlJES,TAL.JJ26 i· . 

SECRETARÍA DE DESARROLL@K:JNCLBSIÓNS@GIAL 

370.000 j 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 1113:21 - 
Teléfono: 7 49 J 276/67 /85/48 

0/Cundi<,3ob O@CundínamarcaGo ,, 
www.cundjnamarca.gov.co �:=::, 

(! 

:GotJernac:ión de 
cundinamarca 

r-----, �¡:: ... ��--i-- ,. r¡i::1�1 ,���di . -,- 
! ! or2 :E<U ¡g Ul {;1 !� O ;3 �· 

11 

. POS PRE 
11· 

Ü o ;í lli g I s 11 g � � .1 1 u� � �u � g \'ALOR 
1 (CÓPlGOPLAN) ' � 3 o ii: o:: 5 g 1 2 Ó CONCEPTO ..., '.:;'. -c, 

;. 

I i l �"8 ��� u. '1¡;:1,g2 < º -c t 
1 �- "'";;!� u¡:: ,r z•,- - 
L=------ 1 .:;:__ "'"� 1 

-� l�::, � ;¿ J 
�GR::, -r- � -+-+- GASTOS DE INVERSIÓN ==1-,-...---j 1.4!0.589.142 �----�-+- 1 e:__� LÍNEA ESTRATÉGICA-1\lt\S BIENESTAR .], ; 1.410.439.142 
¡OI , L l I PROGIUI\IA- UN BUEN VIVIR i ----·' ----y--¡- 370.000 

¡--------1--· 1 ---'---- Í ·r- 1 META 
BIENESTAR� 

Reducir el índice de necesidades básicas 
1 
� 

;,s. ; 1, 
-,-----�- 

: ·: ··· 

. 

L ' l i ! 1 � � insatisfechas 1 º , 1 

LO! ! 1 
! 1 SlJBPROGRAi\lA- FAMILIA QUE PROGRESA ! r�- 

1 
i ¡ 
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02 

1 1 s !META PRODUCTO- Vincular a 2 500 familias del departamento a -M ! ! 
V'). ::,;' o e: 1 1 o I I g f ¡1a estrateaa de protección v unión familiar. con énfasis en el área ,r, i o :;;¡ 370 Ol)O 

i e ..... ("',! ' 

f.·----·-·-·-·---·---·--+·---------i--------··-1---f- 
-- 

"-_¡---- l1;��YECTO· 
¡;,;,,,m,,oe,6, de 5"'""� de identificación y 1 

:� 
------- 

¡ ! fortalecimiento a las familias es estado de vulnerabilidad del i ! 1 � 70 000 
l !denanamcnto de Cundinamarca 1 1 

on.s.r-ot-ot A.l&.9 29824801 I-O!OO 01 ¡ jPRODUCTO-.Scmciodens1stcnc1atécnicaenclc1clodepoli11cas 'l l 370000 
� lnúblicas de fnnuha v otras relac1onndas 1 --------; 
� PROGRAMA-TODA UNA VIDA CONTIGO ------ :.-++=-1-�- 843.7�4.801 1 

� � !META BIENESTAR· Disminuir las muertes por causas externas en 
1 
�- g 1 1 . 

¡ ! r -1 
"' -� lniiios v niñas de 6 a 11 ruios. 

. 
"" z ¡ !------------+-----1-------ie-----+--+-�- ,-+-;,- �_+ ,l\- 1- ET_A_ · 

-B --1-E_N_E_S.-rA- _· 
R- Implementar la política publica de niños, 8. tt·1--------� 

vi í:5 lniiias y adolescentes 12 1 1 1 I 

01 

� f_ 11META 
BIENESTAR- Reducir el indice de embarazo en � .. 

, 
� l 

vi 1 .s 1adolescentes. ...; ¡ 
co ! - -- 

-r ri¡ o 
1 ! l 1 - 

1 

� 
� 1META BIENESTAR- lmpl�, .... 1:"'"'_ ,,,1, .. ,. ;, .. ,.,,_ � r� '-� 

� l, META BIENESTAR-lmplem�"' 1, política pública de g_ 1 � 1 1 � ! 

•r. l envejecimiento)' \·ejez.. 
. 

� - 1 1 
1 

j 
º !sUBPROGRAi\U- CONSTRUYENDO FUTURO 

E 
r -r----�·ººº I g META PRODUCTO- Garantizar 70 espacios lúdico pedagógicos en 2 j · I "' "" . - z l O ! .,, • 50.000 0 

� los municipios priorizados I l 

50.000 

l !PROYECTO- Implementación DE ESTRATEGIAS PARA EL ! 1 

·i: 

! 1 ilDESARROLLO INTEGRAL, LA CONVIVENCIA y LA ¡ 1 1 ¡SOCIALIZACIÓN DE VALORES DE LOS NIÑOS, NIÑAS ,Y 
ADOLESCENTES EN LA ESCALA DE AMOR Y PROTECCION ¡ 

�------------- __ -�----+---+---+-· �undinamarca. 
. t i -- 

¡!GRS 1•02•01_091 1 A 14 2 3 29823503 I-OIOO 03 lRODUCTO-Edíficaciones de atención a la primera infancia . - ---- . I ¡ [dotadas. i 50.000 Í 
í .02 -·----i- _ I ! 1 1suBPROGRAl\lA· JÓVENES FUERZA DEL PROGRESO ! 1 1 

, ! 
1 

1 e r 
.:::, -'¡'l_x:'. � I! 

1 1 
¡ 

1 

§ li\lETA l_'RO _ DUC'l'O- Vincular a l().0()0 adole_scentes o jóvenes de :,? 1 E 

t.. l. s � - j 1 
1 15 las provmcras del departamento a la estrategia "Juntos hacemos g z 

·,� ---------!----,__ .¡_.. __ 
1 11 

1 o: 
1::m::·:��;��do'�::ar:�¡:�erc:�bio :: �::::r��:::erie;:�: 

1 -rr , 
�l'i , 

¡ . 1 l \!INTERACCIÓN y u�o ADECUADO DE� TIEMPO LIBRE, POR . 1 
1 1 l ¡ ' !'ARTE DE LOS JOVENES, A TRAVES DEL ARTE Y LA • 1 
1 1 I CULTURA EN Cundinamarca , 

121.807.500 

I l , 1 -+-+------� 
1 1 843.714.800 ¡ 

� . 
; 

1 

:· 721.873.960 

1 

PRODUCTO· Servicio de apoyo para la implementación de ! 
estrale •as ue romuernn el desarrollo de los jó,·encs. ----L 

i SUBPROGRAMA- EXPERIENCIA V SABIDURÍA 

o 
g META PRODUCTO- Beneficiar 2.500 adultos mayores con 
] jsubsídío económico 
"-¡ 

�=- '-- º2_ . ·0_:123 A.14.3.3 29826803 
l-010±:J_ 

103 1 
1 1 

!--------+-- 
1 11 ,-_. 

i .. 
1 ¡ 1 :: 

¡1- -, 
--- ll 1 

! 
¡PROYECTO- Protección Integral a la Población Adulta Mayor para ll 

j 7�_¡_•73_9 _ so ! la lucha contra la pobreza y la desigualdad en el Departamento de 1 , o ,, 

¡... ----+----- ¡ _ --+_i- Cundinarnarca ---l---1--------� 
ÍGR:S:t-Ol-OJ·l3Z ¡ Al4.4_3 1 29824901 1_0100 ¡ 01 !PRODUCTO- Servicios de atención y protección integral al adulto 

Í, _ 

1 7ZLS?J.%O • 

¡--����-+ ¡-----;-----if-----t 1--+---� ,-- o+� �l��T� 0�:.:..._P_R_O_D_U_C_T_O G_a- ran- tlz- .a- r_e_ l_ tr_an_s- po_r_ te- en-el- nr.- ea-ru_r_ al--+- !-+--+--.:--� 

1 ¡ � -ª dispersa al 100% de los beneficiarios de subsidios económicos, ¡ g =' e ¡ 
'¡ 11 e [pnorixando a los adultos mayores que reciben subsidios entregados - ll 

e, 1 or el de anameruo ! 
! PROYECTO- Protección Integral a la Población Adulta Mayor para ·,· ¡ ¡! ¡la lucha contra In pobreza y la desigualdad en el Departamento de 

Cundinarnarca 
121.807,500 

121.807.500 I .PRODUCTO-Servicíos de promoción social para población 
vulnerable 

§ ºli l,r, ¡ z I M 33.34() 1 ¡ 
1 -----+·-+----+- ·------, 

¡PROYECTO- Protección Integral a la Población Adulta Mayor para il. 

¡1' la lucha contra la pobreza y la desigualdad en el Departamento de 33.340 
Cundinamarca 

o 
-e- g META PRODUCTO- Beneficiar a 250 cuidadores o adultos o 
"' ] mayores vulnerables con proyectos productivos ' 1 ;(] 

1-0100 1 02 A l4.4.3 ¡ 29824902 

1_0100 03 PRODUCTO- Servicio de asistencia técnica generadora de J + � ,-------------------+··--------+------4--··--+--·_._-"'--·+-c--' 11""'acc. ci= dades índí\'íduales¿ 2.!1l!!!!Ízacionales. --------- _ 33.340 
PROGRAMA· CUNDINAl\lARCA SIN ESTEREOTIPOS ' . 6.500.000 ._,. f Alcanzar el 100% de la población LGBTIQ+ beneficrn::_j a con � � 

1 
--- _ 1 

i---------+-------1-------ie-----1-..;..."'_�co=- :!+e-st_ra_ te_gi_a_ s _ qu_ e dignifiquen su identidad. :: ¡ .J 
1-=---------+-----1--------1�---!---l--!--_- o 

ISUBPROGRAMA-Clí�lCA� -----r-- - -r-+--6.500.0001 

1 

:'!.._ · g ll\U:TA PRODUCTO- Implementar una estrategia para la !, 
_ 5 l - ¡' ! 

., "" z_J __ º -� :I, .--L º -- 6.500_ .oo__¡ o 11 

I ,t vinculación laboral de la población LGTBIQ+ . 

'-------------------��----�·��--�'---'---'--'--.l-�---�--�--�---�--,-�� 

Gobernadún de 
cundinamarca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 1 l 1321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/CundiGob ()(a)CundinarnarcaGu. r'.-i: 1· 
--- 

www.cundínamarca.gov.co 
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1 1 

1 

6.500.000 

1 6:� 

542.695.674 

1 
1 

542.695.674 

f- - 1 lGR:5: 1-03 -02-154 _+ . Al 4.1 ü_ 29822401-e_l-O l 00 02 iPRoPUCTO· Sen1cio de dívu�ión de temas LGBTI. __ 
---+----+ !. 

--+ '----+----- 
r r 

,l í 

104 1 ¡rROGRA!\IA- CUNDINMIARQUESES INQUEBRA.i'iTABLES 
l-- ; '-! l ¡ 
l j ,� 5 ¡META BIENESTAR- Alcanzar el 100% de cobertura con g ¡ ¡¡ 

1 1 J. �- ¡programas sociales dirigidos a la población en situación de g ;e 1, k ! ii:i discapacidad 
102 ¡ 'SUBPIWGRAl\tA- CUNDINAMARCA ACCESIBLE I 

! ¡ 11 T 1 1 IIPROYECTO· Fortalecimiento d . e la inclusión, diversidad y garantía l ¡ _ 

i ¡ , de derechos de la comunidad LGBTJQ+ en Cundinamarca 
¡ ' 

· 1 º 
1 l ! � ¡"] �_!ETA r _ RODUCTO· B _ e_neficiar-a 2_.000 cuidadores o personas con g ¡ E ¡ g ¡11 11 - � �¡ zl,_º1,�I 

- 2 discapacidad con el subsidio monetario , , 
e, 

542.695.674 

lGR·S l-04-02-169 A 14.7 4.2 1 29825502 1-0100 ºl PRODUCl'O· Servicio de �P?Yº financiero para la entrega de 
1 542.695, 674 

. ---------- l _ _ __ !transferencias monetanas cond1c1onadas. t _____J__i=t= _ �i._-----------==t _j_______ +- __ �JPROGRAMA- SOCIOCULTURAL. RAZA Y TRADICIÓN !_ �- _ ¡ .!_7.108.667 
• 1 1 ' 1 � ·¡ ' i . 1 ! 1 sr � META lllENESTAR- Alcanzar el 100% de la población indígena o � 1 

L 1 ¡ ¡ 1 J.. § 1benefíciada con estrategias que dignifiquen su cultura e identidad '.:: 
0 

j 

1 1 ,1 
11 t+- , •r, i 1META BIENEST,\R· Alcanzar el 100% de la población Étnica o 'o� j 

1 ¡ 
1 

, -;}., 
l l lbenefíciada con estrategias que dignifiquen su cultura e identidad. i == 

1 

¡
11 II 1 

� ª 'META BIENESTAR· Alcanzar el 100% de la población Rrorn l s '!-1 
¡lj 

l j •ri l ! beneficiada con estrategias que dignifiquen su cultura e identidad. ¡ - 
1 

l 

8.000.000 
1 

14.916.667 

i,' _; 

¡· ! ¡PROYECTO- Fortalecimiento de la Comunidad Indígena en ¡ _ ¡ 
· ! lcundinamarca ¡ S.OOO.OOO I 

@.!___ 1 1 SUBPROGRAMA· CUNDINAMARCA INDÍGENA 

LJ
1!¡11 ·_ 

- ¡ 1 
11 i:._ s 1 z§¡º'¡-'¡ 1 '!, 

�, g META PRODUCTO- Impulsar 6 proyectos productivos en la _ 
! 2 comunidad indígena acorde con los saberes tradicionales ' "' 

C.. f Í I 

1 ! , 1 '¡PRODUCTO- Servicio de apoyo financiero para la implementación 1¡ 1 j � IGR:5:l-05-0l-t79 ¡ A.14.9 29820001 1·0100 Ol · • 8000000 
lde provectos en rnatena de etnias : ! j 

Í I g i\lETA PRODUCTO- Articular el 100% de los asentamientos _ l I j _ l l 
¡ ji � -g indígenas con los mecanismos de gobernabilidad indígena. municipal. § 'ift. ¡ o 1 § �I 6 916 667 1 

L.____ _ e: departamental y nacional � - ! j 
¡ i - ·- -- � >---PRÓYECTO· Fortalecimiento de la Comunidad Indígena en '-· 1 j 1 6 91(, 

66;1 �-------4 Cundmamarca _ t--+---__J_ l 
jGR:5:1-05-01-180 j A.14.9 29820004 1-0100 04 :a���i��:�;lni!:�1c10 de promoción de derechos de las LJ_L�� 
@[_ -+- SUBPROGRAl\lA-CUNDINAI\IARCAAFRO --1---·Í ! 2.192.000 

¡ ! ! ;;¡; g META PRODUCTO- Impulsar 8 proyectos productivos en la ec � D _ Z. l<J2.000 ! j 1 lcomunídad afrocolornbiana acorde con los saberes tradicionales. 1 ° ¡ 

150.000 15 LÍNEA ESTRATÉGICA- MAS GOBERNANZA ! 

i I 1 1 1 1 PROYECTO- Fortalecimiento de las comunidades 1 1 ! 1 

¡ j L---1� '- _ _::as, Raizal y Palanquera en_ el Departamento de !_ JJ _ 1 2 ::_· 

k,R S·l-05-02-184 ! A.14 JO ¡ 29822101 1-0100 i 01 PRODUCTO- Sernc'.o de ªP?Yº financiero para la ,mpleme� Í 2 192 000 
� 1 1 de proyectos en materia de etnias 1 1 

102 1 ! PROGRAMA· Ei\lPODERAMIENTO SOCIAL I 150.000 

1 
l 

I o � ¡l\lETA BIENESTAR- Aumentar la calificación del índice de 
-o .§ desempeño institucional en la política de participación ciudadana 

co 
SUlll'llOGll,\I\IA- Lll>EHAZGO CIUDADANO 150.000 

o 
� ee g I\IETA l'llOOUCTO- Asistir técnicn v Icgísucamcntc a los l 17 E 1 consejos de política social · = � 0 

�- ___:�:00 
PROYECTO- Fortalecimiento en In articulación de los Consejos de 
polttica social y tas instancias de participación de niños, niñas y ¡ 
ndolcsccntcs con los gestores y ejecutores y población objetivo de la l SO.OOO J 
política social Cundinamarcn. 1 

ÍGR:S:s-oi-o2.�-18 A IG. I L2 29824401 l·OIOO Ol - l'llODUCTO- Servicio de gestión de oferta socinl pura In población l !:::-: ---------=-----·-�---�- ,,,lncrablc --------------------- __::0-000 
1 

, 1 O l'AL CON rIUctU;nn·o SEC1Un3'«0 DE DESARROLLO E INCLllSION SOCIAL • ------------ _ __ _ -�410.58!J.1421 

ill2 

l 
�----� - -------·---+------�+------f------1- 

Gob�rnación de 
cundinamarca 

Calle 26 #5.1-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Píso 9. 
Código Postal: l l 1321 - 
Teléfono: 7 49 1276/67 /85/48 

0/CundlG._c_)b O@Cund _ ínamarc� 
www.cundinamarca.gov.co �----- 

' 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1129 
SECRETARÍA DE INTEGRACI�N REGIONAL 

VALOR 

t' 1 ¡ ! LÍNEA ESTRATEGICA • CUATRO l',lt\S INTEGRACIÓN 215.087.437 

loI==-==t i. 1 · Í 
---ji.....----, 

PROGRAi\lA • REGION, ECONOMIA IMPARABLE. ·--,-.-----.1----- l 17.148.j'f4} r 
¡¡l., I¡ 1 

11 ' 

'1 

� �-. METADEDIENESTAR·lncrementardpuntajedeproductívidad, �-·2 1 --1 . , 8 competitividad y cornplementariedad económica del índice de I ;:;; � ¡' 

¡ 2: ciudades modernas. ! Z ¡ 
!OI l ! 1 SUBPROGRAMA-Cunadclacconomía ! 1 l 117'148.334 t---------t·--- 1 -----f---+---l--+--+'----'-'-'....:....C:...;_;___;c__;__ ___,_, 1 ·------1--- ¡--- l ' o ¡ � • 1 '' : :.! 1 1 E } METADEPRODUCTO-Cooperarenlaímplementacíónde8 1 eo 

I 

.;zi 1 
° ¡I O 1 117.148.334 

I C: nrovectos reeionales estratésiccs 1 1 

¡1 ¡ !l PROYECTO ·"Fortalecimiento de la competitividad y el desarrollo I j j j 1 
117.148.3341 

1 lreeional de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca" ! i ¡ 

34.386.194 

97.939.103 

¡ 

o ¿j; 

1 

o s s 
l 
! 
1 

o 
;..?.. .g o 

! '.:: o 

SUBPROGRAMA- Juntos somos más I 

" � � r ;;; e META BIENESTAR • Alcanzar el 100% de actualización de los ! 
.i5 indicadores reuionales, 1 

ioz 
1 -o 

I' 
� 

1META DE PRODUCTO- Mantener actualizados el 100%de los ¡ 
! . � 1 indicadores de hechos regionales a través del ODUR y en articulación I 
!---��----+-----1-----+---+---1--+-t-+- co_n_ la_l�D� E� R. -+- ¡--+--+--+---1------� 

! 1 PROYECTO- "Implementación Estrategia de integración. análisis y 1 1 1 

! 

1 ¡ .gestión de información territorial de la Gobernación de I d± 34.386.194 
�-.---�·- . -�>-----+- ¡ Cundinamarca y la Re!!ión Metropolitana Cundinamarca". ! ::i 
!GR54-04-02-366 , A.13.I 29827001 1-0IOO 01 ,PRODUCTO- Smicio de infomiacíón imolementado -· -� 
!GRS:4-04-02-366 A.13. l 29827003 1,0!00 03 PRODUCTO- Servicio de anovo nara la integración reuional I i 3 l.052-861 ! 

i ;.;GC"- iR;.;.. 5 ..... :4-_0.;;;. l, ..... Ol;..; -3""-3- 3 _1 ..... . _Ac.. .· ..c. ·13_ ._ I -+-·29808101 1-0100 01 PRODUCTO - Servicio de anovo para la inteeraclón regional. t-+ ' :.¡ 

. ......,. _ _,__ 
67_ .. _ 14_ 8._ 33 ..... 4 

jGRS:4-01-01-333 1 A.13J 29808102 1-0100 02 ! PRODUCTO- Servicio de Asistencia Técnica 40.000.000 
IGR5:4-0I-0!·.133 A.lll 29808102 1-0102 02 PRODUCTO- Servicio de Asistencia Técnica 10.000.000 
104 PROGRAMA - Rc2.ión, un territorio de todos 97.939.103 

°' l r,· ! 1 
�ES 

¡li 1, 

� ¡ 5 META BIENESTAR· Alcanzar la implementación de 5 proyectos! "' 
I i!: reuionales. ! 1 Z i I 

1 ¡ 

l 
� 0 

1 � - META DE PRODUCTO- Implementar una estrategia para la ¡ ! g ¡ -c ¡ ! � 1 j creaci�n y puesta en ma.rcha de una estructura d . e gobernanza 
. 

!! 
- .§ 1 - .0 62.229.2.42 

1 $ subregional. Z ¡ 1 
f---·-·-----··�+-----1--------+--r ! ¡ PROYECTO- " Implementación de estrategias para la consolidació-;¡ -- <- j- -· . 1 

i! j ¡ de la integración regional en Bogoté, Región Central y departamento ! ¡ 1 1 62.229.242! 
de Cundinamarca". 1 1 

GR5:4-04-02-369 Alll 29808702 1-0lOO 02 

j PROYECTO·" Apoyo a la asociatieidad terriiórial en el" j 
I departamento de Cundinamarca" > ! 

PRODUCTO - Senicin de asistenciaJécníca < :·' .. 

L323.667 

l.323.667 
!TOTAL SECRETARIADE INTEGRACIÓN REGIONAL 1 215.087.437 

SECCIÓN PRESUPl:Í.ESrfALl;JJ@O 
SECRETARÍA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 

Calle 26 #51-53 Bogotá 1) C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 J276í67/85/48 

!!:-�C�1�i:m!�:O�'.i10� 
GPJ.)e.rnación de 

cundinamarrca 

1 ¡¡ 
! � � i\lETA HIENESTAR · Disminuir los casos de violencia contra la 

l'--���-�--�-"-���-�-----�.1--�L__l __ _,.__�_ �Ln- 1u;_c_ ���------���--·�---�·��·-��-..L-�--'--·--'--�-...L-�.l-.�,------�-·.....J 
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1 

1 
4.000.0001 

>C 
¡: 1 

4000.0001 

s e V-; l z 
¡ 1 

1 
1 

4.000.000 

4.000.000 

4.000.000 iTOTAL CONTRACREDITO SECRETARÍA DELA MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO 

! 1 PRODUCTO- Servicio de asistencia técnica a comunidades en temas I !!GRS:1-03-01-152 j A.14.19 29804003 1-0100 03 de fortalecimiento de.l tejido social y· construcción de escenarios 
1 • comunitarios protectores de derechos. 

j ' 1--�PROGRAi\:IA· MUJER EMPODERADA Y CON I 
r- ,t ---+- . 0 

DERECHOS 

� g META PRODUCTO· Implementar en los 116 municipios una 
¡ ¡ - � estrategia de garantía de derechos de la mujer. r 11 1 PROYECTO- Implementación de las Políticas Públicas para la 
I Mujer y su enlomo Social, económico, Político y de Inclusión en el 
1 1 Departamento de Cundinamarca. 

SECCIÓN PRESUPUEST AL 1132 
SECRETARÍA DE MINAS, ENERGÍA Y GAS 

3.086.276 

1 
10862761 

-·- SUBPROGRAMA- MINERÍA RESPONSABLE y ¡ ! I! 
,1 

1 3.086.27611¡ 
COMPETITIVA ! 

°' � META PRODUCTO- Asistir a 700 actores mineros del I j E 
�- ·· 

11 

0, -g departamento, en temas de buenas prácticas mineras y cumplimiento i l R ¡· z : 
t.· de los indicadores de fonnalización. 1 

POS PRE 
(CÓDIGO PLAN) 

102 
1 

l l ! 

1 1 ¡ 
1 l 1 

¡ 
l ¡ 

Q s T�r--------------------T � r� �1T----- < 2 t l <"> 1 � ls j f.!l 1 � -" V 1 

1 

��� e ,c1�� 1§¡SÉ � 21 
1 

� 3 § � ! � O f.!l CONCEPTO ¡ $ 15 ¡ ::3 � VALOR I o:=:� e 10 s o , e; e � � 1 
1 

§:�� 
1¡g;�9�l li¡i§ 2¡�i ¡ ' 

g;� j_u!'¡ 1�,�,� �¡ _j 
l-G-- R:--5·---------·-+-·--·-----+-_-_-_ ·-=- 1 1 Gt\STOSDEINVERSIÓN --------------ri= ::j::___ � 49.469.6� 
'2.:::.c.:: .. : .... ---·-····--l---------+ J CIY.!�EA ESTRATÉGICA+ COl\lPETITIVJDAD -------+---- i•·-- e-- � --- 49.469.613J 
'"' 1 1 PROGRA�IA -PRODUCTIVIDAD, UN CAMINO DE ! 1 3 086.276! 
¡VI ! 1 

... DESARROLLO ! 1 • _.] 

:¡; 
!! 
� 

META BIENESTAR-Aumentar el porcentaje de formalización I l 1 
;,� 

11 3.086_276,, 

"' .:! minera en Cundinamarca ! r-- ¡ 
:::; _____l r- ! -· 

¡ L I ! PROYECTO· fortalecimiento de la asistencia técnica, promoción y j ¡ 
,---�-�-�-+-----+----+---il..--+---+--+- fum_e_ nt_ o_ de_ la_a_ cti_vi_ da_ dn_ 1i_ ne_ra_ de_ l_ dc_ pa_rt_ m1_ 1en_ 10_d_ e_ cu_n_ din_a_ ma_�_ª_-+ l--+---+--1-- �086·276 

1 1 PRODUCTO- Servcio de asistencia técnica en actividades e 1 1 1¡GR5:2-0!-02-199 A.13.7 29809001 1-0100 Ol , ¡ ! 

1 1 'explotación minera de pequeña y mediana escala . 
103 
03 

¡ ! PROGRAMA· RUTAS PARA EL PROGRESO ! 
1 1 SUBPROGRAMA- AL SERVICIO DE LA COMPETITIVIDAD i i i 

46.383.337 
46.383337 

1 1 

1 

1 
1 1- 

1 ¡ ..r¡ I � META BIENESTAR· Incrementar la cobertura el servicio 
público! 

�. l -c � ·. . ¡ o l ¡ vi I � de gas combustible por redes. 1 g 
j 1 �', 

� META PRODUCT . º.·Conectar al servicio de ga, combustible por j g ! g 
1 1 � 5... redes a 20.000 usuarios nuevos. 

11 6 ¡ Z I e.. i f'l 

1 

11 ! J ¡PROYECTO - Ampliación de la cobertura del servicio de gas 1 1 

, 11 ! combustible por redes en barrios periféricos, veredas y centros ! 
i poblados de los municipios del departamento de Cundinamarca I 

1 1 

jGRS:2-03-03-247 A.6.7 29812501 1-0100 Ol PRODUCTO - Redes de distribución de gas combustible construidas,! 

IGRS:2-03-03-247 1 A.6.7 29812503 1-01.00 03 PRODUCTO - Redes domiciliarias de gas combustible instaladas. ! 
ffOTAL CONTRACRÉDITO SECRETARIA DE MINAS, ENERGÍA Y GAS 

l 

l 
i 

1 í 

1 i 

46.383.337 

1 

46.383.3371 
1 

46.383.3371 ¡ 
l.583.3371 

44 .soo.oooi 
49.469.613 

ARTÍCULO 2º. Efectúese traslado al Presupuesto Generaldel Dep$1füarne1'üo, acreditando 
el presupuestó de gastos de inversión del Instituto de Infraestructura Y, Concesiones _ de 

) Cundinamarca - ICCU, por la suma de SIETE MIL:-�U:$:R}�N\§ Y .qIN<.SO MILLONES 
I Q . 1;JINIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS TREE;_J; P�?0�.M - .. ·.··.-· .. 

! · c1'E($7 .oes .516.613 ), 
as1: .·· ·•· -. · 

¡ 
\ 

! :s:r�ccRf�srs!I 

i 

GQbernación de 
cundiraamarca 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa· Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 
º . 

{Cundí� . ob . O@Cwndinam .a arree .� aa� Go. / = 
www.cundlnemercacovco �� 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA 
-ICCU 

r l--------1� --�-!- ... -�--�-g-r-�- ¡...�-i- _�-�- . �------------------- ·,, 
< �

 

' POSPRE (CODIGO z g o: w o z ::::, o w CONCEPTO t:¡ 2 
, PLAN) ¡;: 0 O ¡;'. ·ex: f¡: g O o z � 
¡ ! ;B-S ��¿ � g á: ¡3 

ex: - c..;!� ·u ¡:: 
1 -e e, .._. 

VALOR 

l �G:.:;;R� :S'-----·-+----+-----+---� ¡1 __ �--+--+G�,� \S:..::T�O� S�D� E..:: IN..::\� 'E:..:.R�S� JÓ�N..:....... !------l--+--+----J 7.045.516,� 
•t i LÍNEA ESTRATEGICA MAS BIENESTAR I� 2.0-tS.516.613 
,o:..1:_ ,_, -4- � ----- ---!-- -f-'--'!---..P:...:R�O::..:G:c.:R.:::.A, .. :cl\.;.;.IAcc. .·....;U:..:. 'N.c..; ' D::.:U::-:E;:;..N'-- ' \:..:: 'I_;,_V.:..:.IR'---------------l----1-�-+----1--.._¡.c..;l� .2:.:;; 83:..:. .9:..::9...::1.:.1::9:..::3_¡ 

1 ¡ t ::;:::,, ! i 
1 

¡ ¡ :Si; 1 ".' 
META DE BIENESTAR·Aumentnr el porcentaje de población j 11 

! ·- Í c5 que realiza actividad Iisica en su tiempo libre. I 

j 
!I 

es META DE BIENESTAR-Proteger los derechos culturales y la I 
¡ ''• ! sal vaguarda del patrimonio cultural en los 116 municipios del I 
b- - departamento. 1 

¡03 -�--�-�-�-+--�--+--�-+�--+-----+--0-+S-U- !B_P_R_O_G_R_A_M_A- .--E-n- to- rn_o_ s,-ia- ra_l_ a_re_li_ cí- da-d�----!---!------l,----l-�-+ l,-l- .2- 83- .9- 9- l.- 19----l 3j 

1 1 

-.i- g META PRODUCTO- Cofinanciar la construcción o adecuación .,.., ¿� 

1 

¡ 
� 1 de 65 escenarios deportivos en el departamento. -o ::: I 533.991.193 

Protlucto-Parcue recreo-deoortivo construido y dotado 1 ! 48.466.667 i 
Producto.-Paraue recreo-deoortivo construido y dotado i 485.524526 1 

1 
í 
�R:5:1-01-03-034 
lGR:5:l-01-03-034 

1 
1 

A.4.2 29831501 1-0100 01 
A.4.2 29831501 J-0102. 01 

Proyeclo.-Construcción, adecuación y terminación de escenarios 
deportivos y recreativos del Departamento de Cundinamarca 

533.99!193 

¡GR5:l-Ol-03-046 
ASJ 29825401 

t100¡ 
01 

L ----i-----1---·I --¡- 

1 

1 

1 

'° 
1 

� !META PRODUCTO- Intervenir 8 inmuebles de patrimonio I 
ji 

� 

'¡ 11 
11 

� ¡ � !material. "" � ¡ , 750.000.000 
I c. f l I i-- : ! ¡ -,--_L_ 11rroy�cto.·Cons���-¡n�;-¡;;;;1ón 

yad��c1ón del ¡1 ,-1, t t 750 
OOO.OO�I 

I patnrnoruo cultural de Cundinamarca ¡ i . 
IProducto.-Ser.icios de restauración del patrimonio cultural 1 

. 

1 1 + 1 . ¡ 
imateríal inmueble _ __l_+- L. ----L)O.OOO.OOO� 

PROGRAMA.· TODA UNA VIDA CONTIGO 1 i iGl.525.420 1 

.. l i l ¡ ¡ 
� . � ¡META DE BIENESTAR· Mantener la cobertura bruta total del·! 1 1 

� grado escolar transición a grado l 1. . ! 1 
l 

761.525.420 

i 
� 761.525.420 

1 

761.525.420 

761.525.420 
! 5.000.000.000 

5.000.000.000 
1 

5.000.000.000 
o 

� "\ 

1 5.000.000.000 

1 

:::, o, o 
z ¡ � '.:: 

1 
o 1 

1 ! 
1 i 5.000.000.000 

ls.ooo.000.000 
i 7.045.516.613 

1 SUBPROGRAMA.- Construyende futuro 

1 l 
o META PRODUCTO- Intervenir 400 ambientes de instalaciones 

1 
o � ; escolares priorizando la infraestructura rural y las instituciones g 
� 

1 ? '7 

1 � de jornada única. 

1 

Prnyeerc-Construcción y Mejoramiento de Ambientes de 
Aprendizaje en las Sedes Educativas del Departamento de 
Cundinamarca 

A.1.2.2 29808602 l-0100 02 Producto.·lnfraestructura educativa meiorada 
¡ LÍNEA ESTRATÉGICA MAS COMPETITIVIDAD 

1 PROGRAMA.· RUTAS PARA EL PROGRESO 
l., 

" META DE BIENESTAR-Aumentar el puntaje del subpilar "vías 
ee � a cargo del departamento en buen estado" del índice V\ 

!J) 

i:ti Departamental de Competitividad. 
SUBPROGRAMA.-VÍAS MOTOR DEL DESARIWLLO 

l [� 01����-t--�-+��--J-�+--+�+---+_:;_���--,;.._.��������-1---J.�-+-�.l---t...���� 
!r .; 

-------- 

g 
� ::i META PRODUCTO-Con�1ruir un millón de 1112 de placa 

I N 1l huella. 1 
l� I· 

e': 
Proyecto.-Mejoramiento de la red vial secundaria y terciaría del 

03 

!.'!!--.�--�-t-�-+--��·f---t-�t---+-----t������-"----�����--,e-----l--4�-l--1--_:_:_:::=� 
¡ 

1 r 
!GRS:1-02- -0- l-- 10-0-�t----r��-t-�t--t-�t---t--=-=-=����������l----+-�l-----+--����� 

t . 1 departamento de Cundinamarca . 

.. 

,· 

. .. . 

·· 
. 

ÍGRS:2-03-01-233 A.9.1 29806602 l-0100 . 02 Producto- Placa huella construida 
!TOTAL CRÉDITO INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES- ICCU 

Gobernación de 
·Cundinama.rca 

Calle .26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9, 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/.Cundi�o . b º . @C . u.ndína� ·arcaG .. oh .•. .: · 
www.cundinarnerca.aovco � � - �-� 
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DECRETO No. fi 9 DE 

0:a 2020] 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020 

ARTÍCULO 3º. Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO 4º. Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto del Instituto 
de Infraestructura y concesiones de Cundinamarca - ICCU, presentará a la Tesorería General 
del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual Mensualizado de Caja - 
PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 2 8 2020 

,..e.urna m - 
I 

I 

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

ERIKA ELIZABETH SABOGAL CASTRO 
Secretaria de Hacienda 

G9bernac1on de 
cundinamarca 
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DECRETO No. 5 9 7 DE 2020 

Ua ore 2020] 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020 

�� 
HER DA LÓPEZ DE PARDO 

Secre n Desarrollo e Inclusión Social 

) 

LUISA FERNANDA A UIRRE HERRERA 
Gerente eneral 

Instituto Departamental de Cultura y urismo de Cundinamarca - IDECUT 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: l 11321 - 
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

0/Cund!Gob O@CundinamarcaGob 
www.cundlnamarca.ccvco 

Gobernaci(m de 
cundinamarca 
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DECRETO No. 5 9 7 DE 1020 

Ua ore 2020] 
POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020. 

0"74/VOJ ��6, 
CARLOS ANDRES DAZA BELTRAN 

Secretario de Planeación 

P�, 
PAULA SUSANA OSPINA FRANCO 

Secretaria de Función Pública 

Gerente General 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cund namarca - ICCU 

JJ[ROGA 
Secretaría de Ciencia Tecnologíae Innovación 

Gobernación de 
cundinamarca 

Calle 26 #5 .l ·53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321 - 
Teléfono: 7 49 1276/67 /85/48 

0/CundiGob O (@CundinarnarcaGob 
w'.vw.cundinamarc�·.gov.co . 
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POR EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA 2020 

de Minas, Energía y Gas 

Proyectó: Pedro Julio Gutiérrez Sabogal 
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